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AGENDA

• Conceptualización y marco regulatorio (LUF; LIR).

• Ciclo de vida de la inversión: aporte, tenencia y salida.

• Estructura tributaria del vehículo (transparencia).

• Tributación del partícipe: regímenes y requisitos.

• Resumen integrado y árbol de decisiones.



MARCO REGULATORIO Y CONCEPTOS CLAVE

• Fondo Mutuo: patrimonio de afectación; sin personalidad jurídica.

• Sociedad Administradora: S.A. especial; gestión conforme reglamento interno.

• Partícipe/Aportante: recibe cuotas proporcionales a su aporte.

• Entidad Fiscalizadora: Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

• Normativa principal: Ley N° 20.712 (LUF) y Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR).
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APORTE DE CAPITAL — EMISIÓN Y VALOR CUOTA

• El partícipe entrega fondos y 
recibe cuotas del fondo.

• Valor cuota fluctúa según 
desempeño de los activos.

• Registro y administración por la 
Sociedad Administradora.



DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS — RELEVANCIA PARA ART. 107 LIR

• Dividendos e intereses de la cartera deben fluir al partícipe.

• El reglamento interno debe obligar a distribuir la totalidad de dividendos e intereses.

• Requisito clave para Impuesto Único 10% (Art. 107) en enajenación en bolsa.



MECANISMOS DE SALIDA DE LA INVERSIÓN
Rescate

Rescate de cuotas a la Administradora.
Liquidación al valor cuota del día de la solicitud.
No habilita Art. 107; tributa bajo Art. 108 (según 
topes/exenciones).

Enajenación
Enajenación a terceros.

Para Art. 107: venta en bolsa de valores del país.
Posible Impuesto Único 10% si se cumplen todos 
los requisitos.



VEHÍCULO FONDOS MUTUOS — TRANSPARENCIA TRIBUTARIA

• No contribuyentes del IDPC (Art. 81 LUF).

• Evita doble tributación a nivel vehículo-inversionista.

• La carga tributaria se desplaza al partícipe en la salida (rescate/enajenación).



Determinación del Mayor Valor (Art. 108 LIR)

• Fórmula: Mayor Valor = Precio de Venta/Rescate – Costo de Adquisición Reajustado (UF)

• Base para aplicar los regímenes tributarios correspondientes.

• Registro documental: costo, reajustes, y fecha de adquisición.



REVISION FOLLETO INFORMATIVO CMF

SE DEBE BUSCAR POR EL NOMBRE Y RUN 
DEL FONDO, LOS FOLLETOS TIENEN 
VENCIMIENTO DE DEBE REVISAR SIEMPRE, Y 
OCUPAR EL FOLLETE QUE ESTE VIGENTE

VERIFICAR EL BENEFICIO TRIBUTARIO, AHÍ 
INICIA EL PROCESO TRIBUTARIO.



SECUENCIA DE EVALUACIÓN TRIBUTARIA

Revisa CMF 
(Folleto 

Informativo)

FM Califica Art107

SI IMPUESTO UNICO 
DEL 10%.

NO
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EXENCION DE 10 
UTA

SI (EXENTO)

NO (IDPC O IGC)



ARTICULO 107
A contar del 02.09.2022, el mayor valor obtenido en la enajenación de FONDOS MUTUOS,
ya no tienen el carácter de INR sino que está afecto a IU con tasa del 10%. 

PN PJ

Cuotas de 
Fondos 
Mutuos

FONDOS MUTUOS

Es un patrimonio integrado por aportes 

de personas naturales y personas 

jurídicas, denominadas partícipes o 

aportantes, para su inversión en 

valores y bienes que le permita la Ley 

Única de Fondos (Ley N° 20.712).

Art 28: Los Fondos Permiten el rescate 

total y permanente de las cuotas y que 

paguen en un plazo inferior o igual 10 

días, se denominan “Fondos Mutuos" y 

deberá incluir su nombre en la 

publicidad la expresión de “Fondos 
Mutuos”



ARTICULO 107
A contar del 02.09.2022, el mayor valor obtenido en la enajenación de FONDOS MUTUOS,
ya no tienen el carácter de INR sino que está afecto a IU con tasa del 10%. 

PN PJ

Cuotas de 
Fondos 
Mutuos

FONDOS MUTUOS

Art 107 N°3

Requisitos:

• Cuotas de Fondos cuyas 

inversiones consista en valores 

con presencia Bursátil.

• Cuotas de Fondos Mutuos con 
presencia Bursátil



ARTICULO 107
A contar del 02.09.2022, el mayor valor obtenido en la enajenación de FONDOS DE 
INVERSION, ya no tienen el carácter de INR sino que está afecto a IU con tasa del 10%. 

PN PJ

Cuotas de 
Fondos de 
Inversión

FONDOS DE INVERSION

Es un patrimonio integrado por aportes de personas 

naturales y personas jurídicas, denominadas 

partícipes o aportantes, para su inversión en 

valores y bienes que le permita la Ley Única de 

Fondos (Ley N° 20.712).

Art 29: Los Fondos de Inversión. Los Fondos que 

no sean Fondos Mutuos de acuerdo a lo definido en 

al articulo anterior, se denominan “Fondos de 

Inversión” y deberá incluir su nombre y publicidad la 

expresión “Fondo de Inversión”



A contar del 02.09.2022, el mayor valor obtenido en la enajenación de FONDOS DE 
INVERSION, ya no tienen el carácter de INR sino que está afecto a IU con tasa del 10%. 

PN PJ

Cuotas de 
Fondos de 
Inversión

FONDOS DE INVERSION

Art 107 N°2

Requisitos:

Cuotas de Fondos cuyas inversiones consista en 

valores con presencia Bursatil en a lo menos un 

90%. (1 Mes)

Cuotas de Fondos con presencia Bursatil.

Obligación Distribuir 100% Dividendos , 

distribuiciones o intereses percibidos dentro de los 

180 días siguientes, menos amortización de 

pasivos financieros del periodo. (90 Días)

ARTICULO 107



PN PJ

FONDOS DE INVERSION

Art 107 N°4

Se puede ocupar el IU del 10%, dentro de los 

90 días que se haya perdido la presencia 

Bursátil.

Limitante, el mayor valor es solo hasta el 

promedio que se tenia en los últimos 90 días 

con Presencia Bursátil.

El exceso de mayor Valor se Aplicara IDPC.

Requisito Certificado de Bolsa de valores, de 

fecha y promedio últimos 90 días.

Perdidas de 
Enajenación

Retención, 
Declaración y 

Pago

Presencia 
Bursátil

Determinación 
Mayor Valor

Efecto del Pago 
del Impuesto

ARTICULO 107



ARTICULO 107 Consideraciones PN PJ

Perdidas de 
Enajenación

Retención, 
Declaración y 

Pago

Presencia 
Bursátil

Determinación 
Mayor Valor

Efecto del Pago 
del Impuesto

Perdidas de Enajenación

Art 107 N°5

• Las perdidas solo puedes imputarse a 

las utilidades del Art 107, por lo cual se 

compensa con utilidades de dicho 

articulo, las perdidas se reajustaran.

• Si se dedujo la perdida de la base 

imponible, esta debe agregarse según 

Art 33 n°1 letra e)



ARTICULO 107 Consideraciones
PN PJ

Perdidas de 
Enajenación

Retención, 
Declaración y 

Pago

Presencia 
Bursátil

Determinación 
Mayor Valor

Retención, Declaración y Pago del Impuesto
Art 107 N°6

Requisitos:

• Sin domicilio, ni residencia, el adquiriente, 

corredor o agente de bolsa que actúa por el 

vendedor, debe retener el monto del IU 10% del 

mayor valor, al momento que pago, remesa, 

abono en cuenta o puesto en disposición Art 82 

LIR.

• Si no tiene antecedentes suficiente un 

retención provisional del 1% del monto de la 
venta



ARTICULO 107 Consideraciones
PN PJ

Perdidas de 
Enajenación

Retención, 
Declaración y 

Pago

Presencia 
Bursátil

Determinación 
Mayor Valor

Efecto del Pago 
del Impuesto

Retención, Declaración y Pago del 
Impuesto
Art 107 N°6

Continuación:

• La retención se entera en arcas 

fiscales hasta el 12 del mes siguiente 

(Art 79).

• Se entenderá como Abono (art 75)

• Obligación a Declara renta Según (Art 
65.)



PN PJ

Perdidas de 
Enajenación

Retención, 
Declaración y 

Pago

Presencia 
Bursátil

Determinación 
Mayor Valor

Efecto del Pago 
del Impuesto

Determinación del Mayor Valor
Art 107 N°7

Con Domicilio o Residencia elección:

• Precio de Cierre del año de 

adquisición.

• Valor de Adquisición

Sin Domicilio sin elección.

• Valor de Adquisición

ARTICULO 107 Consideraciones



PN PJ

Perdidas de 
Enajenación

Retención, 
Declaración y 

Pago

Presencia 
Bursátil

Determinación 
Mayor Valor

Efecto del Pago 
del Impuesto

Efecto del Pago de Impuestos
Art 107 N°8

Efectuada la declaración y pago, se 

entenderá totalmente cumplida la 

tributación.

Se debe anotar mayor valor en el registro 

REX Art °14 Letra A numero 2 letra c).

Se puede distribuir a los socios conforme 

a reglas de imputación Art °14 N 4

ARTICULO 107 Consideraciones



ARTICULO 107 EJEMPLO ELECCIÓN DE COSTO 
PN PJ

ELECCIÓN DE COSTO FIFO, LIFO, SELECTIVO, CIERRE BURSATIL IPC MAYOR VALOR ENTRE FECHA ENAJENACIÓN

ADQUISICIÓN CIERRE BURSATIL PRECIO DE VENTA

10/03/2022 31/12/2022 01/01/2023

CIERRE PERIODO

31/12/2023

DESCRIPCION ADQUISICIÓN SD SR CIERRE BURSATIL

VENTA 01 /01 /2023 1.100.000 1.100.000

VALOR ADQUISICION REAJUSTADO 1.000.000

VALOR CIERRE BURSATIL AÑO COMPRA 1.200.000

MAYOR VALOR FECHA VENTA 100.000 (100.000)

MAYOR VALOR AL 31 /12/2023 10% 110.000 (110.000)

IMPUESTO 10% 11.000 COMPENSAR



ARTICULO 107 PERDIDA DE PRESENCIA
PN PJ

ELECCIÓN DE COSTO FIFO, LIFO, SELECTIVO, CIERRE BURSATIL 
SUPUESTO TODOS IGUALES

MAYOR ENTRE PROMEDIO PERDIDA VALOR BURSATIL Y 
VENTA REGIMEN GENERAL

ADQUISICIÓN PERDIDA PRESENCIA PRECIO DE VENTA

10/03/2022 31/12/2022 01/01/2023

CIERRE PERIODO

31/12/2023

DESCRIPCION ADQUISICIÓN SD SR

VALOR PROMEDIO PERDIDA BURSATIL (A) 1.100.000

VALOR ADQUISICION REAJUSTADO 1.000.000

MAYOR VALOR ART 107 100.000

IMPUESTO 10.000

VENTA (B) 1.300.000

DIFERENCIA (B) – (A) BASE IDPC o GC o IA 200.000



ARTICULO 107 CANJE BURSATIL PN PJ

MAYOR VALOR POR PRECIO Y CANJE REGIMEN GENERAL
MAYOR ENTRE CANJE Y VENTA IU 10% 

ADQUISICIÓN CANJE POR FUSIÓN PRECIO DE VENTA

10/03/2022 31/12/2022 01/01/2023

CIERRE PERIODO

31/12/2023

DESCRIPCION ADQUISICIÓN SD SR

VALOR CANJE FUSION (A) 1.100.000

VALOR ADQUISICION REAJUSTADO 1.000.000

MAYOR VALOR REGIMEN GENERAL 100.000

PRECIO VENTA (B) 1.500.000

DIFERENCIA (B) – (A)  ART 107 400.000

ART 107 40.000
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